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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento vigente provi- 
sional del Congreso de los Diputados de 
17 de octubre de 1977, se ordena la publi- 
cación en el BoLETfN OFICIAL DE LAS CORTES, 
Congreso de los Diputados, de la solicitud 
de interpelación que a continuación se in- 
serta, en relación con la empresa Babcock 
Wilcox Española, S. A., presentada por el 

señor Redondo Urbieta y otros señores 
Diputados, de varios Grupos Parlamenta- 
rios. 

Transcurridas dos semanas desde su pre- 
sentación, se incluirá sin más en el orden 
del día de la primera sesión siguiente, 
con arreglo al artículo 126 del citado Re- 
glamento. 

Palacio de las Cortes, 14 de marzo de 
1978.431 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Nicolás Redondo Urbieta y otros señores 
Diputados, haciendo uso de la facultad pre- 
vista en los articulos 125 y siguientes del 
Reglamento provisional del Congreso, pre- 
sentan al Gobierno la siguiente interpela- 
ción sobre la situación existente en la em- 
presa Babcock Wilcox Española, S. A,, en 
nombre de los trabajadores de dicha em- 
presa. 

Es conocida la gravedad de la situación 
por la que atraviesa la citada empresa. 
Aparte de sus aspectos económico-financie- 
ros en sentido estricto, esta crisis y el con- 
siguiente riesgo de quiebra amenazan con 
privar de sus puestos de trabajo a un to- 
tal de 30.000 trabajadores -5.000 directos 
y 25.000 indirectos. 

Para hacer frente a este peligro, los tra- 
bajadores de la citada empresa han esta- 
blecido un plan de negociaciones y de rees- 
tructuración que ha sido entregado a la di- 
rección de la empresa y remitido al Go- 
bierno. 
Los puntos fundamentales de este plan 

son los siguientes: 
1P Que la responsabilidad de la solu- 

ción de la crisis de Babcock Wilcox Espa- 
ñola, S. A., así como la ulterior gestión de 
ésta sean asumidas por el Gobierno. Para 
ello deberán instrumentarse los medios ne- 
cesarios y tomarse las disposiciones orga- 
nizativas indispensables, entre las cuales 
parece de especial urgencia el nombra- 
miento de un gerente. 

2." Que en las negociaciones para la 
puesta en práctica del plan participen la 
dirección de la empresa, el Gobierno, la 
Banca interesada y los trabajadores, a tra- 
vés de sus representantes. 
3.' Que se considere como condición 

indispensable para la realización del plan 
de reestructuración el mantenimiento de 
todos los puestos de trabajo. 

4.0 Que se asegure, para ello, el man- 
tenimiento de la unidad patrimonial de 
Babcock Wilcox Española, S. A., sin proce- 
der a la venta de "Productos Tubulares y 
Filiales". 

5.' Que se garantice, igualmente, el co- 

bro de los salarios y la negociación de un 
convenio colectivo. 

Al tiempo que expresan su completo apo- 
yo a las medidas propuestas por los traba- 
jadores de Babcock Wilcox Española, S. A., 
los Diputados firmantes de la presente in- 
terpelación, en nombre propio y en el de 
sus respectivos Grupos Parlamentarios, so- 
licitan del Gobierno una explicitación de 
sus propósitos y de las medidas que juzga 
conveniente tomar en relación con este 
grave problema económico y social y, es- 
pecialmente, en relación con las acciones 
positivas que los trabajadores de la citada 
empresa le piden como Ejecutivo. 

Palacio de las Cortes, 13 de febrero de 
1978.-Nicolás Redondo Urbieta (S. C.1, 
Xabier Arzalluz Antiá (Grupo P. N. V.), 
Ignacio Gallego Bezares (G. C.),  Eduardo 
Martín Tova1 (S. de C.) ; Miguel Roca Jun- 
yent (M. C.) y Emilio Gastón Sanz (G. M.) . 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a continua- 
ción se inserta, formulada por doña Ma- 
ría Victoria Fernández-España, del Grupo 
Parlamentario de AP, sobre la obligatorie- 
dad de ofertar bajas en la tercera lista pa- 
ra poder acceder a nuevas construcciones 
pesqueras. 

Palacio de las Cortes, 14 de marzo de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Al Excelentísimo señor Presidente del Con- 
greso de los Diputados: 
Excelentísimo señor María Victoria Fer- 

nández-España Fernández-Latorre, Diputa- 
do por La Coruña, de Alianza Popular, Vi- 
cepresidente tercero del Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el articula 128 del 
Reglamento provisional del Congreso, for- 
mula al Gobierno las siguientes preguntas, 
de las que desea obtener respuesta por es- 
crito, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 133 del citado Reglamento. 
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Antecedentes de las preguntas: 

El Decreto 2.494/1974, de Q de agosto, es- 
tablece la obligatoriedad de ofertar bajas 
en la tercera lista para poder acceder a 
nuevas construcciones pesqueras. Esto, en 
otras palabras, obliga a quien quiera cons- 
truir una embarcación, por pequeña que 
sea, a ofrecer la baja de otra u otras que 
tenga, de forma que la suma del tonelaje 
que se oferte sea al menos el 80 por cien- 
to del que se desea construir. 

La Orden ministerial de 11 de diciembre 
de 1974 del Ministerio de Comercio, en el 
punto 3.3, establece que para la construc- 
ción de embarcaciones de la tercera lista 
la propulsión será la misma que la que se 
oferte como baja. 

Es decir, que si la embarcación ofertada 
como baja es propulsada a remo, la nueva 
construcción también habrá de ser propul- 
sada a remo. Y si la baja ofertada es a 
motor, la nueva construcción podrá ser de 
la misma potencia que la ofertada, no sien- 
do nunca superior a 10 HP las embarcacio- 
nes de hasta 2,5 TRB. 

Esta última normativa entró en vigor el 
1 de junio de 1977, según circular núme- 
ro 7/3/3 de la Dirección General de Pesca 
Marítima, que alegó como razón de la mis- 
ma que la actual situación de las pesque- 
rías de nuestro litoral exige una política 
de contención del esfuerzo de pesca en 
todos sus aspectos. 

A la vista de estos antecedentes norma- 
tivos, parece que la Dirección General de 
Pesca Marítima desconoce la verdadera 
problemática de la Pesca Local, al menos 
en lo que se refiere a la Región Gallega, 
pues es exagerado establecer que la res- 
tricción del esfuerzo de pesca en nuestro 
litoral se haga afectando a las embarca- 
ciones menores, la mayoría de las cuales 
no alcanzan las dos TRB y propulsadas con 
pequeños motores o a remo, se dedican a 
la pesca local normalmente en las rías, y 
cuando en algunas ocasiones, con muy 
buen tiempo, salen al mar, no lo hacen más 
de una o dos millas, utilizando además ar- 
tes variadas, pero artesanales (anzuelos, 
patera, nasas, palangre, etc.), de lo cual 
se infiere fácilmente que no son ellos los 

causantes del daño sufrido por nuestro li- 
toral. 

La grave crisis que está atravesando el 
sector pesquero no es solucionable con la 
rígida política actual de matriculación de 
embarcaciones de pesca local, y el perjui- 
cio que a estos pescadores se les causa es 
notorio, con la agravante de que el paro 
irremediable que esta crisis y esta política 
conllevan no puede ser remediado en las 
actuales circunstancias económicas de 
nuestro país, por lo que los afectados con- 
tinuarán, y de hecho ya lo hacen, dedi- 
cándose a la pesca en embarcaciones le- 
galizadas o no, con los problemas que es- 
to último trae: no inscripción en la Segu- 
ridad Social, denuncias por las ventas de 
las capturas ilegales conseguidas y las CO- 

rrespondientes multas, que en la mayoría 
de los casos no podrán ser abonadas por 
los afectados, dada su precaria situación 
económica, etC. 

Ante lo expuesto, y atendiendo a los rue- 
gos de numerosos afectados por esta situa- 
ción, formulo al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1. Siendo problemas distintos los de la 
pesca de altura y litoral, al menos en lo 
que se refiere a la Región Gallega, delos 
de la pesca local, ¿no es conveniente el es- 
tudio a fondo de la problemática social de 
esta última en estrecha relación con los 
afectados, para el establecimiento de nor- 
mas más adecuadas a la realidad, dimen- 
siones y orígenes de las dificultades del sec- 
tor? 

2. Consecuencia de la rigidez de la ac- 
tual política de matriculación de las deno- 
minadas "chalanas" y similares embarca- 
ciones de pesca local, son los antes cita- 
dos perjuicios a los pescadores y marine- 
ros afectados (no inscripción en la Segu- 
ridad Social, denuncias, etc.) . ¿Qué postu- 
ra adopta el Gobierno ante esta situación 
notoriamente injusta, cuyo origen no es 
achacable en absoluto a los perjudicados?, 
¿qué medidas podrían tomarse para, al 
menos, suavizarla o paliarla? 
3. El tope en el uso de los motores, y 

perfeccionamiento en general de la propul- 
sión de las embarcaciones, hace que la se- 
guridad y dureza de vida de estos profe- 
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sionales de la mar no se mejore, sino que 
incluso empeore. ¿Piensa tomarse alguna 
medida para evitarlo?, -en qué se funda- 
menta la actual regulación? 

Madrid, 13 de marzo de 1978.-María 
Victoria Fernández-España y Fernández- 
Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a continua- 
ción se inserta, formulada por don Anto- 
nio Vázquez Guillén, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, sobre suministro de energía 
eléctrica en la zona noroeste de la provin- 
cia de La Coruña. 

Palacio de las Cortes, 14 de marzo de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 
Antonio Vázquez Guillén, Diputado del 

Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático por la provincia de La Coru- 
ña, presenta, para su formulación al Go- 
bierno, a tenor de lo dispuesto en el artícu- 
lo 128 del Reglamento del Congreso, las 
siguientes preguntas, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito, de conformi- 
dad con lo establecido en el artículo 133 
del citado Reglamento. 

Antecedentes: 
Desde hace muchos años la zona noroes- 

te de la provincia de La Coruña se encuen- 
tra en un total abandono, subdesarrollo y 
desamparo a causa de las gravísimas de- 
ficiencias en el suministro de energía eléc- 
trica, que permiten decir que más de cien 
mil habitantes de la zona están condena- 
dos a una permanente oscuridad. Los 
Ayuntamientos de Zas, Cabana, Vimian- 
zo, Laxe, Camariñas, Muxia, Finisterre, 
Corcubión, Cee, Dumbría, Carnota, Muros, 

Mazaricos, Santa Comba y otros lindantes, 
unos en su totalidad y algunos en parte, 
se ven afectados por este problema. 

La grave responsabilidad de esta situa- 
ción es debida única y exclusivamente a 
la empresa suministradora de energía 
"Electra del Xallas, S. A.", la cual, durante 
muchos años, con un concepto del servi- 
cio público más próximo a remotas con- 
cepciones feudales que al bien de la co- 
munidad, no se ha preocupado en absoluto 
de la renovación de las líneas, realización 
de nuevos tendidos, constancia en el sumi- 
nistro, etc. Se puede recorrer la inmensa 
zona afectada cualquier noche sin encon- 
trar ni una sola luz eléctrica, teniendo en 
cuenta que existen más de 17.000 viviendas 
familiares dispersas. Las consecuencias 
que apareja esta falta de suministro eléc- 
trico se trasladan a todos los órdenes de 
la vida doméstica y ciudadana, tal como 
inexistencia de televisores, lavadoras, no 
celebración de sesiones de cine, fiestas, im- 
posibilidad de actividades culturales, etc. 

En el orden industrial, teniendo en cuen- 
ta los importantes recursos energéticos, de 
materias primas, etc., es totalmente impo- 
sible la instalación de industrias, ya que 
los pwos aserraderos de madera que exis- 
ten no pueden cumplir sus compromisos 
de entregas en ningún caso. 

El problema sanitario, que de por sí es 
de una agudeza brutal, por su alejamien- 
to de los núcleos fundamentales de asisten- 
cia, se ve agravado por la imposibilidad de 
utilizar Rayos X o cualquier otro aparato, 
que hace que los médicos tengan que tra- 
bajar en condiciones muy deficientes. 

Todo lo anterior contribuye a que estos 
Ayuntamientos arrojen un altísimo coefi- 
ciente emigratorio, por carecer de las con- 
diciones de vida mínimas y de las posibili- 
dades de desarrollo en todos los órdenes, 
debido fundamentalmente a la inexisten- 
cia del suministro de energía eléctrica. 

El Diputado que suscribe, precisamente 
por haber nacido en uno de los Ayunta- 
mientos afectados, concretamente en Cee, 
se siente en la ineludible obligación de 
formular al señor Ministro las siguientes 
preguntas: 
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- ¿Se han tomado medidas para lograr 
que la zona del noroeste de la provincia de 
La Coruña indicada pueda tener un sumi- 
nistro de energía eléctrica adecuado y efi- 
caz? 
- Si se han tomado medidas, ¿cuáles 

son éstas y en qué plazo se podrá tener una 
resolución definitiva del problema? 

La Coruña, 2 de marzo de 1978.-Anto- 
nio Vázquez Guiiién. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a continua- 
ción se inserta, formulada por don Anto- 
nio Carro Martínez, del Grupo Parlamen- 
tario de AP, sobre el proyecto de concen- 
tración de puestos de la Guardia Civil en 
la provincia de Lugo. 

Palacio de las Cortes, 14 de marzo de 
1978.431 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Al Excelentísimo señor Presidente del Con- 
greso de los Diputados: 

Antonio Carro Martínez, Diputado por 
Lugo del Grupo Parlamentario de AP, al 
amparo del artículo 128 del Reglamento 
del Congreso, formula la siguiente pregun- 
ta al Ministro del Interior, pudiendo éste 
contestar por escrito al amparo dei artícu- 
lo 133 del citado texto reglamentario. 

La pregunta se refiere al proyecto de 
concentración de puestos de la Guardia Ci- 
vil en la provincia de Lugo, que ha produ- 
cido una alarma grande en todo el medio 
rural de la provincia, habiéndose tomado 
acuerdos entre las fuerzas vivas de diver- 
sas localidades con objeto de que ningún 
puesto de la Guardia Civil sea movido, ni 
suprimido, ofreciendo, incluso, terrenos y 
otras facilidades a fin de que dicho noble 
Instituto no se desarraigue de las localida- 
des y sigan "pisando" el terreno para la 
mejor garantía y mayor seguridad de la 
población. 

Madrid, 13 de marzo de 1978.-Antonio 
Carro Martínez. 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del día 9 de marzo de 1978, 
ha aprobado el Proyecto de Ley de eleccio- 
nes locales con el siguiente texto: 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo í P  

Las elecciones de los miembros de las 
Corporaciones Locales se regirán por lo 
dispuesto en la presente ley, aplicándose 
con carácter supletorio lo establecido en 
el Real Decreto-ley 20í1977, de 18 de mar- 
zo, sobre Normas Electorales. 

Artículo 2." 

1. La organización electoral correspon- 
derá a las Juntas Electorales Centrales, 
Provinciales y de Zona cuya integración, 
competencia y funcionamiento se ajustará 
a lo establecido en la presente ley y en los 
artículos 5." al 18 del Real Decreto-ley 2o/ 
1977. A los efectos de los artículos 7.0, apar- 
tado 3, y 8?, apartado 3, del Real Decre- 
to-ley antes citado, para tener derecho a 
participar en la propuesta para la desig- 
nación de vocales de la Junta Electoral 
Central deberán las Asociaciones, Federa- 
ciones y Coaliciones presentar candidatu- 
ras al menos en un 20 por ciento de dis- 
tritos de 25 provincias del territorio nacie 
nal. Para la Junta Electoral Provincial de- 
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berán presentar candidaturas en el 20 por 
ciento de los Municipios de la provincia. 

2. Las Juntas Electorales se constituirán 
en el plazo de ocho días, contados a partir 
de la publicación de la convocatoria de las 
elecciones a que se refiere el artículo si- 
guiente, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado anterior sobre vocales propues- 
tos por las Asociaciones, Federaciones y 
Coaliciones y tendrán carácter permanen- 
te para el desempeño de las funciones que 
la misma señala. 

Artículo 3." 

El Real Decreto de convocatoria de elec- 
ciones se acordará en Consejo de Minis- 
tros, a propuesta del Ministro del Interior. 
Entre la fecha de la publicación de la con- 
vocatoria y la de la votación para elegir 
los Concejales y Consejeros insulares de- 
berá transcurrir un plazo de m'senta y cin- 
có días. 

Artículo 4." 

1. Hubr.9 lugar a la convocatoria de las 
correspondientes elecciones parciales cuan- 
do, a resultas de los procedimientos lega- 
les de impugnación a que hubiere dado lu- 
gar la celebración de las elecciones, se de- 
clare, mediante sentencia firme, la nuli- 
dad de las verificadas en un distrito Q 

cuando, de acuerdo con las reglas estable- 
cidas en el artículo 11 de esta Ley, no se 
hubieran podido atribuir las vacantes con- 
vocadas. 

2. La anulación de elecciones de Con- 
cejales sólo producirá la de las subsiguien- 
tes de Diputados provinciales, Consejeros 
o Presidentes si los puestos cuya elección 
se anula constituyen, a juicio de la Jun- 
ta Electoral Provincial, número suficiente 
como para alterar su resultado final. 

TITULO SEGUNDO 

De las elecciones municipsles 

Artículo 5P 

1. El número de Concejales que habrá 
de elegirse para cada Ayuntamiento se de- 

terminará conforme a la escala siguiente, 
según el número de residentes en cada Mu- 
nicipio: 

- Hasta 250 residentes ............... 5 
- De 250 a 1.000 ..................... 7 
- De 1.001 a 2.000 ..................... 9 
- De 2.001 a 5.000 ..................... 11 
- De 5.001 a 10.000 .................. 13 
- De 10.001 a 20.000 .................. 17 
- De 20.001 a 50.000 .................. 21. 
- De 50.001 a 100.000 .................. 25 
- De 100.000 en adelante, un Conce- 

j a l  más por cada 100.000 residentes 
o fracción, añadiéndose uno más 
cuando el resultado sea un número 
par. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior 
no se aplicará a los Municipios de menos 
de 25 residentes, que, además de aquellos 
que por tradición lo tengan adoptado, fun- 
cionarán 0n régimen de Concejo abierto, y 
en los que los electores elegirán directa- 
mente al Alcalde. 

Artículo 6." 

Serán electores todos los ciudadanos es- 
pañoles mayores de dieciocho años de edad 
e incluidos en el Censo del municipio co- 
rrespondiente, y que se hallen en uso de 
sus derechos civiles y políticos. 

2. Serán elegibles quienes siendo ma- 
yores de edad y reuniendo la condición de 
elector no se hallen incursos en alguna de 
las causas de inelegibilidad a que se re- 
fiere el artículo siguiente. 
3. No obstante lo dispuesto en los apar- 

tados anteriores, los que aspiren a ser pro- 
clamados candidatos y no figuren inclui- 
dos en las listas del Censo electoral po- 
drán serlo, siempre que con la solicitud 
acrediten de modo fehaciente que reúnen 
todas y cada una de las demás condicio- 
pes o requisitos exigidos para ello por es- 
tas normas. 

Artículo 7P 

1. No serán elegibles y, en consecuen- 
cia, no podrán ser proclamados candida- 
tos: 
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a) Los Presidentes de las Cortes, del 
Tribunal Supremo, del Consejo de Estado, 
del Tribunal de Cuentas del Reino y del 
Consejo de Economía Nacional. 

Los Oficiales Generales, Jefes, Ofi- 
ciales, Suboficiales y Clases de Tropa de 
los tres Ejércitos, Policía Armada y Cuer- 
po de la Guardia Civil, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto-ley 1011977, de 
8 de febrero. 

Los miembros de la carrera Judicial 
y Fiscal que se hallen en situación de ac- 
tivo, incluidos los de la Justicia Munici- 
Pd. 

d) Los Presidentes, Vocales y Secreta- 
rios de las Juntas Electorales. 

e) Los Gobernadores Civiles Generales, 
Gobernadores Civiles, Subgobernadores 
Civiles y Secretarios Generales de los Go- 
biernos Civiles. 

f )  Los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno en las islas y en las ciudades de 
Ceuta y Meliiia. 

g)  Los Delegados y Jefes regionales, 
provinciales o de inferior ámbito territe 
rial de los Ministerios Civiles y de sus Or- 
ganismos Autónomos, en cualquier Ayun- 
tamiento de su demarcación. 

Los Jefes Superiores y Comisarios 
Provinciales y Locales de Policía. 

Quienes por razón de delito doloso 
mediante Sentencia firme hubieran sido 
condenados a pena de privación de liber- 
tad, interdicción civil, inhabilitación o sus- 
pensión para cargos públicos, ejercicio del 
derecho de sufragio o ejercicio de profe- 
sión u oficio, mientras no hayan sido reha- 
bilitados, 

Los sujetos a tutela y quienes por la 
causa establecida en el párrafo primero del 
artículo 109 del Código Civil hayan perdi- 
do la patria potestad. 
k) Los deudores directos y subsidiarios 

a fondos públicos del Municipio, del Cabil- 
do o Consejo Insular, de la provincia o del 
Estado contra quienes se hubiere expedi- 
do mandamiento de apremio por resolu- 
ción firme. 

2. El supuesto de inelegibilidad previs- 
to en el párrafo k) del apartado anterior 
lo será sólo cuando se dé en relación con 

b) 

c) 

h) 

i) 

j )  

aquellas Corporaciones Locales a las que 
Los candidatos se presenten. 

3. Quienes, después de ser elegidos, in- 
currieren en alguno de los supuestos con- 
templados en el apartado anterior cesarán 
en su cargo, previo acuerdo adoptado a tal 
fin por la Junta Electoral Provincial a pro- 
puesta de la Corporación correspondiente. 

Artículo 8." 

Procederá la calificación de inelegibili- 
dad de quienes sean titulares o no hayan 
presentado la dimisión de los cargos men- 
cionados en el artículo anterior o se en- 
cuentren en las situaciones previstas en 
él, salvo que en su caso hayan solicitado 
la correspondiente excedencia o cese el oc- 
tavo día posterior a la publicación del De- 
creto de convocatoria de las elecciones. 

Artículo 9." 

1. Además de quienes se hallen en los 
supuestos de inelegibilidad, son también 
incompatibles para ejercer el cargo de 
Concejal: 

Los Abogados y Procuradores que 
dirijan o representen a partes en contien- 
das judiciales o administrativas contra la 
Corporación. 

Los Delegados de Servicios, funcio- 
narios o empleados en activo del respecti- 
vo Ayuntamiento y de las entidades y es- 
tablecimientos dependientes de él. 

Los directivos de las Cajas de Aho- 
rro Provinciales y Locales. 

Los contratistas o subcontratistas de 
contratos, cuya financiación total o par- 
cial corra a cargo de la Corporación Mu- 
nicipal o de establecimientos de ella de- 
pendientes. 

2. Cuando se produzca una situación 
de incompatibilidad, los afectados debe- 
rán optar entre la renuncia al puesto de 
Concejal y el abandono de la situación 
que, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior, dé origen a la referida 
incompatibilidad. 
3. Cuando la causa de incompatibili- 

dad sea la contenida en el punto b) del 
apartado 1, el funcionario o empleado que 

a) 

b) 

c) 

d) 
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optare por el cargo de Concejal pasará a 
la situación de excedencia especial. 

Artículo 10 

Para la elección de Concejales cada tér- 
mino municipal constituye un distrito 
electoral, en el que se elegirá el número 
de Concejales que resulte de lo estableci- 
do en el artículo 5." de esta Ley. 

Artículo 11 

1. Las listas que en cada distrito con- 
curran a la elección deberán contener co- 
mo mínimo tantos nombres de candidatos 
cuantos sea el número de Concejales a ele- 
gir. 

2. Cada elector dará su voto a una so- 
la lista, sin introducir en ella modifica- 
ción alguna ni alterar en la misma el or- 
den de colocación de los candidatos. 
3. La atribución de puestos a las distin- 

tas listas se ajustará a las reglas siguien- 
tes: 

a) Se efectuará el recuento de votos 
obtenidos en el distrito por cada lista, or- 
denándose en una columna las cantidades 
respectivas de mayor a menor. 

No serán tenidas en cuenta aquellas 
listas que no hubiesen obtenido, por lo 
menos, el 5 por ciento de los votos válidos 
emitidos en el distrito. 

Se dividirá el total de votos obte- 
nidos por cada lista por uno, dos, tres, et- 
cétera, hasta un número igual al de pues- 
tos de Concejales correspondientes a ese 
Municipio, formándose el cuadro que apa- 
rece en el ejemplo práctico que se incluye 
como anexo. Las vacantes se atribuirán a 
las listas a las que correspondan en el cua- 
dro los mayores cocientes, procediéndose 
a esa atribución por orden decreciente de 
éstos. 

4. Cuando en la relación de cocientes 
coincidan dos correspondientes a distintas 
listas, la vacante se atribuirá a la lista que 
mayor número total de votos hubiese ob- 
tenido. Si hubiera dos listas con igual nú- 
mero total de votos, el primer empate se 
resolverá por sorteo y los sucesivos en for- 
ma alternativa. 

b) 

c) 

5. Determinado el número de vacantes 
que corresponda a cada lista, serán adju- 
dicadas a los candidatos incluidos en la 
misma por el orden de colocación en que 
aparezcan. 

6. En caso de fallecimiento, incapaci- 
dad o renuncia de un candidato proclama- 
do electo, la vacante será atribuida al can- 
didato de la misma lista a quien corres- 
ponda, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior. 

El mismo criterio será aplicable, de 
acuerdo con la disposición final cuarta de 
esta Ley, para cubrir las vacantes de Con- 
cejales que se produzcan en el Ayunta- 
miento dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de celebración de las eleccio- 
nes. 

7. Al tratarse de listas cerradas y blo- 
queadas, que representan a las Asociacio- 
nes, Federaciones o Coaliciones, si algu- 
no de los candidatos electos dejara de per- 
tenecer a elias, cesará en su cargo y la 
vacante será atribuida en la forma esta- 
blecida en el número anterior. El que así 
accediera lo será por el tiempo que restare 
el mandato. 

Artículo 12 

1. Los electores de cada Municipio se 
distribuirán por Secciones. Cada una de 
éstas tendrá un máximo de 2.000 electo- 
res y un mínimo de 500, pudiendo estable- 
cerse dentro de cada Sección distintas me- 
sas en las que los electores se distribuirán 
por orden alfabético. 

2. La fijación del número y límite de 
las .Secciones que haya que establecer en 
cada término municipal, así como, en su 
caso, el número de Mesas, se realizará por 
las Juntas Electorales de Zona, a propues- 
ta de las Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadística, dentro 
de los diez días siguientes a la constitución 
de las citadas Juntas. 
3. Las Juntas Electorales de Zona de- 

terminarán también los locales donde ha- 
brán de establecerse las distintas Seccio- 
nes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 20/1977. 
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Artículo 13 

1. La formación de las Mesas electora- 
les para la elección de Concejales se hará 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.” En cada Sección electoral habrá una 
Mesa encargada de presidir la votación, 
conservar el orden, realizar el escrutinio 
y velar por la pureza del sufragio. 

La Mesa electoral estará formada por 
un Presidente y dos adjuntos. Por cada 
candidatura podrá haber hasta dos Inter- 
ventores de la Mesa que se sustituirán li- 
bremente entre sí, 

2.” Para proceder a la designación de 
quienes hayan de formar las Mesas elec- 
torales de cada Sección las Juntas Electo- 
rales de Zona harán dos grupos entre los 
electores de la Sección respectiva: 

Electores de la Sección que por su 
titulación, profesión o formación estén 
cualificados para ser nombrados Presiden- 
tes de Mesa electoral o suplentes. 

b) Electores de la Sección que sepan 
leer y escribir. 

Para la formación del primer grupo, en 
el plazo de diez días a partir de 1st convo- 
catoria de las elecciones, los Ayuntamien- 
tos formarán listas tomadas del padrón 
municipal de las personas que reúnen las 
condiciones expuestas, remitiéndola inme- 
diatamente a la Junta Electoral de Zona. 

3.” Las personas con más de sesenta y 
cinco años no podrán formar parte de las 
Mesas electorales. 

4.“ La Junta Electoral de Zona excluirá 
de las listas de los mencionados grupos los 
electores que hayan sido proclamados can- 
didatos. 

5.” La Junta de Zona se reunirá en se- 
sión pública en los cinco días siguientes 
a la proclamación de candidatos, en 
reunión que será anunciada previamente 
en el “Boletín Oficial de la Provincia“ y en 
todos los diarios de la provincia. 

6.” Por cada Sección, la Junta designa- 
rá, por insaculación entre los electores que 
formen la lista del primer grupo, el Pre- 
sidente de cada Mesa elector& y sus dos 
suplentes. Los dos Adjuntos y sus respec- 
tivos suplentes serán designados por qn6- 

a) 

logo procedimiento entre los electores de 
ambas listas, excluidos los de la primera 
ya  designados. 

7.” Cuando en la lista del primer gru- 
po el número de electores no fuese supe- 
rior al doble de las Mesas, se formará en 
la Sección una lista general con los elec- 
tores que sepan leer y escribir, de la que 
se designarán por insaculación los cargos 
de la Mesa o Mesas. Si aquel número fue- 
se superior al doble e inferior al céxtuplo 
se insaculará de la lista del primer grupo 
únicamente al Presidente o Presidentes, 
siendo designados los demás por el mismo 
procedimiento entre los electores de am- 
bas listas, excluidos los ya designados. 

2. La condición de miembro de una Me- 
sa electoral tiene carácter obligatorio. Una 
vez hechas las designaciones, se comuni- 
carán acto seguido a los interesados pa- 
ra que, en el plazo de cinco días, puedan 
alegar excusa, justificada documentalmen- 
te, que impida la aceptación del cargo. La 
Junta de Zona resolverá sin ulterior re- 
curso en el plazo de otros cinco días. 

3. Si cualquiera de los designados es- 
tuviera en imposibilidad de concurrir al 
desempeño de su cargo, deberá comuni- 
carlo a la Junta de Zona con setenta y dos 
horas de anticipación, cuando menos, al 
acto a que debiera haber concurrido, apor- 
tando las justificaciones procedentes. Si la 
causa que lo impida sobreviniera después, 
el aviso habrá de realizarse de manera in- 
mediata y, en todo caso, antes de la hora 
de constitución de la Mesa. 

4. Si no compareciesen los componen- 
tes de la Mesa necesarios para su consti- 
tución, quienes de ellos se hallen presen- 
tes y, en su defecto, la autoridad guberna- 
tiva, lo pondrá en inmediato conocimiento 
de la correspondiente Junta de Zona, que 
podrá, libremente, designar las personas 
más idóneas para garantizar en la corres- 
pondiente Sección el buen orden de la 
elección y del escrutinio, pudiendo incluso 
ordenar formar parte de la Mesa w alguno 
de los electores que se encuentren presen- 
tes en el local. 

5. Las Juntas de Zona comunicarán a 
los correspondientes Jueces Municipales, 
de distrito y de paz, los datos de identifi- 
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cación de las personas que, en calidad dt 
titulares y suplentes, formen las Mesas 
electorales. 

6. El dfa inmediatamente posterior L 

las elecciones locales los miembros de lar 
mesas electorales y los interventores dt 
las mismas tendrán derecho a una reduc. 
ción con la jornada laboral de cinco horas 
de duración, con el carácter de retribuidc 
y no recuperable. 

Articulo 14 

Lss candidaturas o listas de candidatos 
para la elección de Concejales se presen- 
tarán, mediante solicitud de proclamación, 
ante la Junta Electoral de Zona en el pla- 
zo comprendido entre el undécimo y vi- 
gésimo &a, ambos inclusive, siguientes a 
la publicación de la convocatoria. 

2. Podrán proponer candidaturas: 
a) Las Asociaciones y Federaciones 

inscritas en el Registro creado por la Ley 
reguladora del Derecho de Asociación Po- 
Iftica. 
b) Las coaliciones con fines electorales 

de las Asociaciones y Federaciones a que 
se refiere el apartaüo anterior. 

Los electores de cada Municipio que 
estén incluidos en el Censo, en número no 
inferior al 2 por ciento del total de resi- 
dentes en Municipios de hasta 5.000 habi- 
tantes; a 100, en los de 5.001 a 10.000; a 200, 
en los de 10.001 a 50.000; a 500, en los de 
50.001 a 150.000; a 1.000, en los de 150.001 
a 300.000; a 2.000, en los de 300.001 a 
1.00~.000, y a 5.000, en los otros casos. Cada 
elector solamente podrá proponer una 
candidatura electoral en forma de lista de 
candidatos. En la presentación o propa- 
ganda de es- candidaturas no podrán 
utilizarse símbolos o identificaciones pro- 
pias de partidos políticos o de cualesquie- 
ra otras asociaciones o entidades. 
3. Ninguna Asociación, F e d e r ación, 

Coalición o Agrupación electoral podrá 
presentar más de una lista de candidatos 
en el mismo Municipio. Ningún grupo fe- 
derado o coaligado podrá presentar listas 
de candidatos propia en el mismo Muni- 
cipio en que lo haga la Federación o Coa- 
lición a que pertenezca. 

c)  

Articulo 15 

1. La constitución de las coaliciones 
electorales se hará constar ante la Jun- 
ta Electoral Provincial, mediante escrito 
firmado por sus promotores, en el plazo 
de diez días siguientes a la publicación de 
la convocatoria. En el referido escrito fi- 
gurarán la identificación de la, codición 
a que se refiere el apartado 3 de este ar- 
tículo, las nomas por laa que, en su caso, 
se rija y la indicación de la persona o per- 
sonas que hayan de ostentar su represen- 
tación. 

2. Dos días antes de la expiración del 
plazo establecido en el artículo 14, las Jun- 
t a  Electorales de Zona y las Provinciales 
expondrán públicamente en sus locales la 
relación de Asociaciones o Federaciones 
constituidas al amparo de las normas re- 
@adoras del derecho de asociación poli- 
tica, deducida de la certificación expedida 
por la oficina del Registro correspondien- 
te. En la misma relación se especificarán 
las coaliciones constituidas, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado anterior. 
3. Las relaciones a que se refiere el 

zpartado anterior incluirán la identifica- 
5ón de las Asociaciones, Federaciones y 
Coaliciones, mediante la denominación y, 
jn su caso, la sigla o símbolo con que apa- 
rezcan incluidas. Estos datos no podrán 
ser objeto de modificación durante todo e1 
3roceso electoral y deberán figurar nece- 
sariamente en todas sus candidaturas. 

Las Asociaciones políticas federadas o 
:oaligadas en un Municipio no podrán pre- 
ientar candidatos propios en otro Munici- 
iio de la misma provincia ni participar en 
nás de una Federación o Coalición de ea- 
.ácter provincial o nacional. 

4. Las  candidaturas podrán incluir 
iombres de candidatos independientes, 
Iudiendo figurar tal condición. 

Lrtfculo 16 

1. Las listas que presenten las Asocia- 
iones, Federaciones o Coaliciones debe- 
$n ir suscritas por quienes ostentan su 
epresentación de acuerdo con sus esta- 
utos o, en su caso, con lo establecido en 
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los artículos anteriores. Las demás candi- 
daturas serán presentadas por sus promo- 
tores, acompafiando las adhesiones a que 
se refiere el artículo 14, 2, c). 

La identidad de los firmantes, en el su- 
puesto de presentación por los electores, 
se acreditará ante la Junta Electoral de 
Zona, que comprobará si los proponentes 
figuran en el Censo Municipal. 
La acreditación de identidad en este co- 

mo en los demás supuestos en los que pue- 
da requerirse en el procedimiento eiecto- 
rai se hará por cualquiera de las fórmulas 
que lo permitan, como puede ser con el 
Documento Nacional de Identidad, testi- 
monio notarial, certificación del Juzgado 
o de la autoridad municipal, o cualquiera 
de los otros procedimientos existentes en 
Derecho. 

2. Las listas se presentarán expresando 
claramente los datos siguientes: 

Primero. La denominación y símbolo, 
en su caso, de la Asociación, Federación, 
Coalición o Agrupación que las promue- 
ven. 

Segundo. El nombre y apellidos de los 
candidatos incluidos en ellas, debiendo fi- 
gurar en las listas de las coaliciones la 
identificación específica del Partido o Fe- 
deración a la que cada uno pertenezca y 
su símbolo, o la condición de independien- 
te de los candidatos que lo sean. 

Tercero. El orden de colocación de los 
candidatos dentro de cada lista. 

La Secretaria de las Juntas Electorales 
extenderá diligencia haciendo constar la 
fecha y hora de presentación y expedirá 
recibo de la misma si fuere solicitado. 

A cada lista se le asignará un número 
consecutivo por el orden de presentación. 
3. Las listas deberán presentarse acom- 

pañadas de la aceptación escrita de los 
candidatos a figurar en las candidaturas, 
así como del documento acreditativo de la 
inscripción en el Censo y de las declara- 
ciones de cada uno de ellos de no estar 
afectados por las condiciones de inelegi- 
bilidad señaladas en el artículo 7." La acre- 
ditación de la aceptación de la candidatu- 
ra, así como de la declaración indicada en 
relacióq con las CoqdiciQnes de inelegibi- 

lidad, podrá realizarse bien personalmente 
o bien por cualquiera de los procedimien- 
tos a que se refiere el último párrafo del 
apartado 1 de este artículo. 

4. Será requisito indispensable para la 
admisión por las Juntas Electorales de 
Zona de las candidaturas el nombramiento 
para cada lista del representante a que se 
refiere el artículo siguiente. 
5. Finalizado el plazo de presentación 

de candidaturas, las correspondientes a to- 
dos los Municipios de cada provincia serán 
inmediatamente publicadas en los "Boleti- 
nes Oficiales" de las provincias respecti- 
vas. Las de cada Municipio serán expues- 
tas, además, en los locales de la respectiva 
Junta Electoral de Zona y de cada Ayun- 
tamiento. 

6. Las Juntas Electorales de Zona se re- 
unirán para examinar la documentación 
presentada y comunicar al representante 
de la lista, en el plazo de tres días, las irre- 
gularidades advertidas en la candidatura 
que represente, de acuerdo con lo estable- 
cido en la presente disposición. Dichas irre- 
gularidades, además de su apreciación de 
oficio por parte de las Juntas, podrán ser 
denunciadas ante las mismas por los re- 
presentantes de las listas que concurran 
en cada Municipio, dentro de las cuarenta 
rocho horas siguientes a la publicación 

de las candidaturas en el "Boletín Oficial 
de la Provincia". El representante de la lis- 
ta afectada dispondrá de un plazo de sub- 
sanación de cuarenta y ocho horas. 
7. Las candidaturas, una vez presenta- 

das, no podrán ser objeto de modificación, 
salvo en el plazo habilitado para la subsa- 
nación prevista en el apartado anterior de 
este artículo, y sólo por fallecimiento o 
renuncia del titular o como consecuencia 
del propio trámite de subsanación. 

8. Si la candidatura contuviese un nú- 
mero de candidatos superior al de vacan- 
tes y su representante no hubiera indicado 
otra cosa, la subsanación y modificación 
a que pudiera haber lugar, conforme a los 
dos apartados anteriores, se entenderán, 
en su caso, producidas automáticamente 
por eliminación del nombre de quien deba 
cerlo, siempre que la lista mantenga un 
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número de candidatos no inferior al de va- 
cantes. 
9. Las bajas que en las candidaturas 

puedan producirse por fallecimiento o re- 
nuncia entre las fechas en que termine el 
plazo de subsanación y en que se celebre 
la votación, quedarán sin cubrir, salvo que 
puedan serlo automáticamente, con arre- 
glo al criterio del apartado precedente. 

Artículo 17 

Cada candidatura nombrará un repre- 
sentante ante la Junta Electoral de Zona 
y otro ante la Junta Provincial que serán 
encarg%dos de todas las gestiones de la 
r8specti.t.q candidatxra cerca de la Junta 
correspondiente, así como los llamados a 
recibir las oportunas notificaciones. 

El domicilio del representante, que po- 
drá ser o no candidato, se hará constar 
ante la Secretaría de las Juntas correspon- 
dientes. 

Una misma persona podrá representar 
candidaturas de la misma Asociación, Fe- 
deración, Coalición o Agrupación que se 
presenten en diferentes Municipios de una 
misma provincia. 

Articulo 18 

Las Juntas Electorales de Zona efectua- 
rán la proclamación de candidaturas de 
acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 33 del Real Decreto-ley 20/1977, proce- 
diéndose a la proclamación de las listas 
definitivamente admitidas, que serán pu- 
blicadas en el "Boletín Oficial de la Provin- 
cia" y expuestas al público en la Junta de 
Zona correspondiente y en los Ayunta- 
mientos respectivos. 

Artículo 19 

El representante de cada candidatura 
podrh nombrar, de entre los considerados 
electores por esta Ley, los Interventores 
previstos en el artículo 35 del Real Decre- 
to-ley 20/1977, en la forma y tiempo que en 
él se establece, así como otorgar poder a 
los efectos del artículo siguiente del mismo 
Real Decreto-ley. 

Articulo 20 

La campaña de propaganda electoral, 
como conjunto de actividades lícitas orga- 
nizadas 'o desarrolladas por los Partidos, 
Federaciones, Coaliciones, Agrupaciones 
de electores y candidatos en orden a la 
captación de sufragios, se regirán por lo 
dispuesto en el Capitulo 1 del Título V de 
las Normas electorales, con las pecuiiari- 
dades derivadas del carácter local de es- 
tas elecciones que reglamentariamente se 
determinen. 

Se garantizará la presencia en el Comi- 
té para Radio y Televisión de los repre- 
sentantes de las Asociaciones, Federacio- 
nes o Coaliciones que hubieran obtenido 
en las anteriores elecciones generales un 
número de cinco Diputados. En los terri- 
torios con regímenes autonómicos o pre- 
autonómicos en los que se constituyan sec- 
ciones regionales del Comité se garantiza- 
rá la presencia en las mismas de repre- 
sentantes del Organo de Gobierno de 
aquéllos. 

Artículo 21 

1. Las Juntas Electorales gozarán de 
franquicia postal y especial tasa telegrá- 
fica. 

2. Por Orden ministerial se fijarsln las 
tarifas postales para los envíos de impre- 
sos de propaganda electoral. 

Artículo 22 

1. La regulación del procedimiento 
electoral establecido en los srtículos 49 a 
56 del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de 
marzo, se aplicará a las elecciones de Con- 
cejales, estando, en lo que se refiere al nú- 
mero de urnas, a lo que resulte de la apli- 
ración de esta Ley. 

2. Podrán asistir al acto de escrutinio 
iie cada Mesa las personas relacionadas en 
91 artículo 58 del Real Decreto-ley antes 
mencionado. 

3. Las funciones atribuidas a las Juntas 
Provinciales en los artículos citados en el 
zpartado 1 serán ejercidas en las eleccio- 
les a Concejales por las Juntas Electora- 
les de Zona. 
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Artículo 23 

1. Los Presidentes de Sección o, en su 
caso, de Mesa expedirán certificaciones 
idénticas a las que, de acuerdo con el ar- 
tículo 65, 1, de las Normas electorales, de- 
ban hacer públicas en la parte exterior a 
en la entrada de cada local a los candida- 
tos, Interventores o apoderados que la so- 
liciten y al Delegado gubernativo que se 
designe, a los efectos previstos en el apar- 
tado siguiente de este artículo. 

2. Una vez realizado el escrutinio de 
cada Mesa, y sin perjuicio del cumplimien- 
to de los trámites previstos en el articu- 
lo 65, 1, y en el artículo 66 de las Normas 
electorales, se dará publicidad en cada 
Ayuntamiento a los resultados de las dis- 
tintas Secciones de ese Municipio, en base 
a los datos facilitados al Delegado guber- 
nativo que al efecto se designe. 
3. Los Secretarios de los Ayuntamien- 

tos comunicarán al Gobernador Civil de la 
provincia los resultados habidos en el Mu- 
nicipio. 

Artículo 24 

1. El acto de escrutinio general se ve- 
rificará por la Junta Electoral de Zona el 
quinto día hábil siguiente al de la vota- 
ción y se llevará a cabo por orden alfa- 
bético de Municipios. 

2. El acto será público. 
3. Se reunirán las Juntas a las diez ho. 

ras y, si no concurrieren la mitad más uno 
de los Vocales, a las diez treinta horas, o si 
otra causa imprevista impidiera la cele- 
bración de la sesión, el Presidente la con- 
vocará de nuevo para el siguiente día liá- 
bil, notificándoselo a los presentes y al pú- 
blico por anuncio escrito. En este caso, la 
Junta se reunirá el día y hora señalados 
cualquiera que sea el número de los con- 
currentes. 

Artículo 25 

1. Las Juntas Electorales de Zona, con 
los representantes de las candidaturas que 
se presenten hasta las diez y media horas, 
se reunirán para verificar el escrutinio ge- 

neral. Este se efectuará Sección por Sec- 
ción de cada uno de los Municipios, si- 
guiendo el orden previsto en el artículo 
anterior. 

2. El Secretario dará lectura de las dis- 
posiciones legales referentes al acto y co- 
menzarán las operaciones de escrutinio 
con la apertura sucesiva de los sobres per- 
tenecientes a las Mesas de las diferentes 
Secciones, principiando por examinar la 
integridad de aquéllos antes de abrirlos y 
sin continuar la operación respecto de los 
demas hasta haber terminado el escruti- 
nio de cada uno de ellos. Si faltase el acta 
de alguna Sección, podrá suplirse con el 
certificado que de ella presente en forma 
un representante de candidatura o apode- 
rado de la misma, Si se presentasen certi- 
ficados contradictorios no se computaran 
ninguno de ellos, consignándose en el acta 
la diferente votación de cada uno. 
3. El Presidente de la Junta dispondrá 

que el Secretario dé lectura de los resúme- 
nes de la votación de las Secciones de cada 
Municipio. Uno de los Vocales de la Junta 
tomará las anotaciones convenientes para 
21 cómputo total y para la adjudicación 
zonsiguiente a cada lista de los votos que 
vaya obteniendo. A medida que se vayan 
xaminando las actas de votación se po- 
irán hacer, y se insertarán en el acta del 
?scrutinio a la que se refiere el artículo 27, 
as reclamaciones y protestas a que hubie- 
-e lugar sobre la legalidad de dichas vota- 
5ones. Sólo los candidatos representantes 
le las candidaturas o sus apoderados pre- 
;entes en el acto podrán hacer estas recla- 
naciones y protestas. La Junta no podrá 
inular ningún acta ni voto. Sus atribucio- 
ies se limitarán a verificar, sin discusión 
dguna, el recuento de los votos admitidos 
!n las Secciones del Municipio, ateniéndo- 
e estrictamente a los que resulten admi- 
idos y computados por las resoluciones de 
as Mesas electorales según las actas de 
as respectivas votaciones o, en su defecto, 
le los certificados correspondientes. 

4. En caso de que en alguna Sección 
iubiese actas dobles y diferentes, firma- 
las o rubricadas por todos los individuos 
le la Mesa, la Junta no hará cómputo al- 
uno de ellas. Lo mismo se hará cuando 



- 1308 - 
C O R m  16 DE MARZO DE 1978.-NÚM. 71 - -- 
los votos que figuren en ellas excedan del 
número de los electores asignados en el 
Censo o la Sección respectiva. 

Lo dispuesto en el presente apartado se 
entiende sin perjuicio de lo señalado en la 
regulación del contencioso electoral esta- 
blecido en esta Ley. 
5. El acto del escrutinio general no po- 

drá interrumpirse. No obstante, transcu- 
rridas doce horas de sesión, podrán las 
Juntas suspender hasta el día siguiente el 
escrutinio, no dejando sin concluir el 
cómputo de todos los votos de las Seccio- 
nes de un mismo Municipio, excepción he- 
cha de aquellos que superen 50.000 resi- 
dentes. 

Artículo 26 

Terminado el recuento de los votos emi- 
tidos en las Secciones de cada Municipio 
y conocido el número de votos obtenido 
por cada lista, se procederá a adjudicar a 
las listas tantos puestos de Concejal como 
resulten de la aplicación de lo establecido 
en el artículo íí, o, en su caso, en la dis- 
posición transitoria séptima. 

Establecido el número de Concejales que 
corresponden a cada lista, el Secretario de 
la Junta leerá en voz alta el resumen ge- 
neral de resultados y el Presidente procla- 
mará en el acto Concejales electos a 10s 
candidatos correspondientes. 

Artículo 27 

1. Las Juntas Electorales de Zona, una 
vez terminadas las operaciones anteriores, 
extenderán por cada Municipio un acta por 
duplicado que suscribirán el Presidente y 
el Secretario, así como los representantes 
de las candidaturas presentes y sus apode- 
rados ,que lo deseen y que se hubieran pre- 
sentado. En el acta de escrutinio se rese- 
ñarán, junto a los resultados obtenidos de 
acuerdo con el artículo anterior, las pro- 
testas y reclamaciones de cualquier índole 
que se hubieren formulado. 

2. Del acta del escrutinio general se ex- 
pedirán copias certificadas a los represen- 
tantes de las candidaturas que lo soliciten. 

Asimismo, se expedirán a los candidatos 
que resulten electos credenciales expresi- 
vas de su proclamación, que servirán a los 
proclamados para efectuar su presenta- 
tación en la Corporación respectiva y an- 
te la propia Junta, a los efectos de lo pre- 
visto en el Tltulo III de esta Ley. La Jun- 
ta podrh acordar que dichas certifica- 
ciones y credenciales sean remitidas 
a los interesados a tmves del repre- 
sentante de la candidatura dentro de, los 
siete días siguientes al acto de escrutinio 
general. 

3. Las Juntas Electorales de Zona rémi- 
tirán a cada Ayuntamiento certificaCión 
de los concejales que hubieren resultado 
electos en ese Municipio, y a la Junta Pro- 
vincial la de todos los Municipios de la 
Zona. 

Artículo 28 

1. E1 décimo día a partir de la procla- 
mación de los Concejales electos por la 
Junta Electoral de la Zona se constituirá 
el Ayuntamiento. A tal fin, se establece- 
rá una Mesa de Edad integrada por los 
elegidos de mayor y de menor edad, de 
la que será Secretario el que lo sea de la 
Zorporación. La Mesa, previa comproba- 
:ión de las credenciales presentadas o 
weditación de la personalidad de los elec- 
!os en base a las certificaciones que al 
4yuntamiento hubiera remitido la Junta 
ie Zona, declarará constituida la Corpo- 
*ación. 

2. Para la constitución de la Corpora- 
:ión será necesaria la asistencia de la ma- 
yoría absoluta de los Concejales electos. 
3 no concurriere esta mayoría se celebra- 
-á sesión dos días después y aquélla que- 
íará constituida, cualquiera que fuere e1 
iúmero de los que concurrieran. 
3. Constituida la Corporación, y en la 

nisma sesión, se procederá a la elección 
iel Alcalde de acuerdo con el siguiente 
xocedimiento: 

Podrán ser candidatos todos los Con- 
:ejales que encabezaran sus correspon- 
iientes listas: 

Si alguno de ellos obtuviera la ma- 

a) 

b) 
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yoría absoluta de los votos de los Conce- 
jales resultará electo; 

Si ninguno obtuviera dicha mayo- 
ría será proclamado Alcalde el Concejal 
primero de la lista que hubiera obtenido 
más votos en el correspondiente munici- 
pio. En caso de empate entre listas se pro- 
clamará Alcalde al de más edad. 

4. En los Ayuntamientos de 2.000 ha- 
bitantes en adelante se constituirá en la 
misma sesión la Comisión Permanente, 
que se compondrá de Alcalde, más un nú- 
mero de Concejales equivalente al tercio, 
en cifra estricta, del número legal de Con- 
cejales. Se añadirá uno más, si el número 
total resultante fuese par. 

La atribución de puestos a las distintas 
listas se efectuará de la siguiente forma 

a) El Alcalde ostentará la presidencia 
de la Comisión Permanente. 

b) Los puestos restantes se atribuirán 
a cada lista proporcionalmente al número 
de Concejales que haya obtenido, corri- 
giéndose por exceso las fracciones iguales 
o superiores al 0,5 y por defecto las res- 
tantes. 

c) Si como consecuencia de la correc- 
ción de fracciones el total resultante no 
coincidiera con el número de miembros 
de la Comisión Permanente, se atribuirán 
los puestos que falten, correlativamente, a 
las listas que más votos hayan obtenido, 
o se disminuirán los puestos en exceso, 
correlativamente, de las listas que menos 
votos hayan obtenido. 

c) 

5. Las sesiones serán públicas. 
6. En caso de vacante en la Alcaldía 

se procederá de nuevo en la forma deter- 
minada en el apartado 3 de este artículo. 

Artículo 29 

1. Los Alcaldes Pedáneos serán elegidos 
directamente por los vecinos de la corres- 
pondiente Entidad Local por sistema ma- 
yoritario y mediante la presentación de 
candidatos por las distintas Coaliciones, 
Federaciones y Asociaciones políticas o 
Agrupaciones de electores. 

2. Las Juntas Vecinales de las Entida- 
des Locales Menores estarán formadas por 
el Alcalde Pedáneo que las presidirá y dos 

Vocales en los núcleos de población infe- 
rior a 250 residentes, y por cuatro Voca- 
les en los de población superior a dicha 
cifra. Estos Vocales serán elegidos por las 
correspondientes Corporaciones Municipa- 
les. 

3. Si las Juntas Vecinales no hubiesen 
de constituirse de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 5, 2, de esta Ley, la Entidad 
Local se regirá por el sistema de Concejo 
abierto, presidido por el Alcalde Pedáneo 
correspondiente. 

4. Las Juntas Vecinales de la provincia 
de Alava se organizarán según sus cos- 
tumbres tradicionales. 

Artículo 30 

Las Juntas Electorales Provinciales 
adoptarán las resoluciones necesarias pa- 
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 5, 2, de esta Ley, con el f in  de que 
sea elegido el Alcalde de los Municipios 
que funcionen en régimen de Concejo 
abierto, de acuerdo con los criterios esta- 
blecidos en el título precedente para la 
elección de Concejales. 

TITULO TERCERO 

De las elecciones para las Diputaciones 
Provinciales 

Articulo 31 

1. Cada Diputación estará integrada 
por el número de Diputados resultante del 
número de residentes de la correspondien- 
te provincia, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

- Hasta 500.000 residentes. 24 Diputados 
- De 500.001 a 1.000.000. 27 Diputados 
- De 1.000.001 a 2.000.000. 30 Diputados 
- Madrid y Barcelona .... 51 Diputados 

2. Los Diputados se repartirán entre los 
Partidos Judiciales de la correspondiente 
provincia mediante el sistema de asignar 
a cada Partido Judicial un Diputado y dis- 
tribuir los restantes proporcionaImente a 
la población de residentes de los mismos, 
sorrigiéndose por exceso las fracciones 



1310 - 
CORTES 16 DE MARZO DE 1978.-NÚM. 71 

iguales o superiores al 0,5 y por defecto 
las restantes. Si como consecuencia de la 
corrección de fracciones el total resultan- 
te no coincide con el número de Diputa- 
dos correspondiente a la provincia, se co- 
rregirá en más el Partido Judicial de ma- 
yor población o en menos el de menor, se- 
gún corresponda. 
3. Cuando de la aplicación de la regla 

anterior corresponda a uno o más Parti- 
dos Judiciales más de un tercio del nú- 
mero total de Diputados de la provincia, 
se asignará a éstos un tercio exacto de 
Diputados y se repartirán los restantes en- 
tre los demás Partidos Judiciales con la 
misma regla precedente. 

Esta regla tendrá carácter reiterativo 
caso de que, por aplicación de la misma, 
algún otro Partido Judicial supere el ter- 
cio del número total de Diputados. 

Artículo 32 

1. Realizada la proclamación de Conce- 
jales electos por la Junta de Zona, se agru- 
parán los Concejales de todos los Ayunta- 
mientos del Partido Judicial en función de 
las Coaliciones, Federaciones, 'Asociaciones 
o Agnipaciones de electores en cuyas lis- 
tas hubiesen sido elegidos, formándose 
una lista de Coaliciones, Federaciones, Aso. 
ciaciones y Agrupaciones que hayan con- 
currido a las elecciones municipales en la 
que, a los efectos previstos en los aparta- 
dos siguientes, cada una de ellas contará 
con el número que resulte de los Conce- 
jales electos de sus respectivas listas en 
todos los Ayuntamientos del correspon- 
diente Partido Judicial. 

2. Cada Junta de Zona procederá a 
asignar a cada una de las Coaliciones, Fe- 
deraciones, Asociaciones o Agrupaciones 
el número de Diputados que corresponda, 
de acuerdo con las siguientes reglas. 

Se ordenarán en columna las Coa- 
liciones, Federaciones, Asociaciones y 
Agrupaciones concurrentes a las eleccio- 
nes municipales, de mayor a menor núme- 
ro de Concejales que hayan obtenido en el 
Partido Judicial. 

b) Se dividirá el total de Concejales 
obtenidos por cada Coalición, Federación, 

a) 

Asociación o Agrupación por 1, 2, 3, etc., 
hasta un número igual al de puestos de 
Diputados correspondientes al Partido Ju- 
dicial, formándose un cuadro análogo al 
que aparece en el ejemplo práctico que 
figura como anexo al artículo 11, c), de 
esta Ley. Los puestos se atribuirán a las 
listas a las que correspondan en el cua- 
dro los mayores cocientes, procediéndose 
a esta atribución por orden decreciente de 
éstos. 

c) Cuando en la relación de cocientes 
coincidan dos correspondientes a distintas 
listas, la vacante se atribuirá a la lista que 
mayor número de Concejales tenga. Si 
hubiere dos listas con igual número de 
Concejales, el primer empate se resolverá 
adjudicando el puesto a la lista que haya 
tenido más votos en el Partido Judicial, 
y los sucesivos en forma alternativa. 

Artículo 33 

Realizada la asignación de puestos de 
Diputados a cada una de las listas, los 
Concejales de aquellas que hubieran obte- 
nido puestos de Diputados se reunirán por 
separado ante la Junta de Zona y median- 
te convocatoria de ésta, que se realizará 
dentro de los cinco días siguientes, para 
elegir por y entre ellos a quienes hayan 
de proclamarse Diputados por cada lista. 
Efectuada la elección, la Junta de Zona 
proclamará los Diputados electos y expe- 
dirá la credencial correspondiente. 

Artículo 34 

1. La Diputación Provincial en su se- 
sión constitutiva, presidida por una Mesa 
de Edad integrada por el Diputado de ma- 
yor y menor edad y de la que será Se- 
cretario el que lo sea de la Corporación, 
elegirá al Presidente de entre sus miem- 
bros. 

2. Para la elección de Presidente de la 
Diputación será necesario reunir al menos 
el voto de la mayoría absoluta del núme- 
ro legal de Diputados en primera vota- 
ción, y el de mayoría simple en la si- 
guiente. 
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3. El Presidente podrá ser destituido 
de su cargo por acuerdo de la Corpora- 
ción, adoptado por las dos terceras partes 
del número de Diputados. 

4. La propia Corporación elegirá una 
Comisión de Gobierno, compuesta por un 
número de Diputados no superior al quin- 
to del total de los mismos, de acuerdo con 
el procedimiento establecido para la elec- 
ción de la Comisión Permanente Muni- 
cipal. 

Artículo 35 

Si quien hubiere resultado elegido Dipu- 
tado provincial dejare de ser miembro de 
la Corporación Municipal correspondien- 
te, perderá aquella condición, pasando a 
ocupar su puesto el siguiente de la misma 
lista. Se celebrarán elecciones parciales a 
Diputados provinciales en los supuestos 
previstos en la disposición final cuarta de 
esta Ley. 

Artículo 36 

1. La  aplicación de la presente Ley en 
las provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz- 
caya lo será sin perjuicio del respeto en su 
integridad a las normas peculiares de ca- 
da una de ellas en materia de organiza- 
ción y funcionamiento de sus institucio- 
nes provinciales. En Navarra se realizará 
conforme a lo que dispone la Ley Paccio- 
nada de 16 de agosto de 1841, con las mo- 
dificaciones que puedan introducirse de 
acuerdo con la Diputación Foral. 
2. Lo dispuesto en esta Ley se aplica- 

rá en Cataluña, sin perjuicio de la prefe- 
rente aplicación de las normas regulado- 
ras de la Generalidad y sus relaciones con 
las Diputaciones en ella integradas. 

De igual modo, en la aplicación de esta 
Ley se tendrá en cuenta lo que dispongan 
las normas de otros regímenes preautonó- 
micos que puedan establecerse antes de la 
convocatoria de las elecciones reguladas 
por la presente Ley. 
3. En las islas Canarias y en el archi- 

piélago balear se estará a lo dispuesto en 
el título siguiente de esta Ley. 

TITULO CUARTO 

Del régimen de Cabildos y Consejos 
Insulares 

irtículo 37 

1. En cada Cabildo Insular canario se 
degirán por sufragio universal, directo y 
;ecreto, y en una urna distinta a la desti- 
iada a la votación para Concejales, tan- 
,os Consejeros como a continuación se de- 
;ermina 
- Hasta 10.000 residentes en la isla. 11 
- De 10.000 a 20.000 ............... 13 
- De 20.000 a 50.000 ................ 17 
- De 50.000 a 100.000 ............... 21 
- De 100.000 en adelante, un Conse- 

jero más por cada iOO.000 residen- 
tes o fracción, añadiéndose uno 
más cuando el resultado sea un nú- 
mero par. 

2. La elección de los Consejeros insu- 
lares se atendrá a lo dispuesto para los 
Concejales en el artículo 11, constituyen- 
do cada isla un distrito electoral. 
3. En el caso de que existiera más de 

un Partido Judicial en una isla, la mitad 
del número de Consejeros menos uno se 
distribuirá por partes iguales entre cada 
uno de ellos. A estos efectos, las listas 
electorales diferenciarán los candidatos 
correspondientes a cada circunscripción 
electoral, y la atribución de puestos se ha- 
rá aplicando la regla establecida en el nú- 
mero 3 del artículo 11 separadamente al 
conjunto de la isla y a cada Partido Judi- 
cial. El resto, en su caso, se asignará con 
base en lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 31. 

4. Será Presidente del Cabildo el can- 
didato primero de la lista que hubiera ob- 
tenido más votos en la elección de Conse- 
jeros, en la correspondiente circunscrip- 
ción insular. 

5. La presentación de listas, forma de 
voto y atribución de puestos se efectuarán 
en la forma prevista en el artículo 11. 

Artículo 38 

La elección de los representantes de los 
Cabildos en las Mancomunidades Interin- 
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sulares se llevará a cabo de acuerdo con 
el procedimiento vigente. 

Artículo 39 

El régimen local del archipiélago balear 
se organizará de conformidad con las si- 
guientes reglas: 
1.' Existirán tres Consejos Insulares, 

uno en Mallorca, otro en Menorca y otro 
en Ibiza-Formentera. 

El Consejo Insular de Mailorca estará 
integrado por 24 Consejeros; el de Menor- 
ca por 12 y el de Ibiza-Fonnentera por 12. 
Los Consejeros se elegirán en una urna 
distinta a la destinada a la votación para 
Concejales. 

Para la elección de Consejeros Insulares 
cada isla constituye un distrito electoral. 

Será Presidente del correspondiente 
Consejo el candidato primero de la lista 
que hubiese obtenido más votos en la elec- 
ción de Consejeros. 

Resultarán subsidiariamente aplicables 
los artículos de esta Ley que se refieren 
a la elección de Concejales, pero cuando 
se hace referencia a las Juntas de Zona 
debe entenderse competente la de las ca- 
pitales de cada lista. 
2.8 Los tres Consejos Insulares se agru- 

parán en un Consejo General interinsular, 
compuesto por 12 Consejeros elegidos por 
el Consejo Insular de Mallorca y seis por 
cada uno de los de Menorca e Ibiza-For- 
mentera. De entre sus miembros, y de con- 
formidad con la regla de mayoría estable- 
cida para la elección de Presidentes de 
Diputación, el Consejo General interinsu- 
lar elegirá a su Presidente de entre sus 
miembros. 

Artículo 40 

Las competencias que actualmente co- 
rresponden a la Diputación Provincial de 
Baleares se entenderán atribuidas a los 
Consejos insulares, salvo las de aquellos 
servicios que en atención a su eficacia o 
por consideraciones de tipo social o eco- 
nómico deban atribuirse al Consejo Ge- 
neral interinsular, que asimismo asumirá 
la representación de todas las islas a efec- 

tos de la distribución de cargas, subven- 
ciones o ayudas que el Estado pueda es- 
tablecer en relación con las Diputaciones 
Provinciales. 

TITULO QUINTO 

De otros aspectos de las elecciones locales 

Artículo 41 

La fiscalización de los gaatos electora- 
les se regirá por lo establecido para las 
elecciones de Diputados y Senadores en 
los artículos 45 y siguientes de las Nomas 
electorales establecidas por Real Decreto- 
ley 20/1977, de 18 de marzo, atribuyéndo- 
se a las Juntas Provinciales respectivas las 
funciones que en dichos preceptos se en- 
comiendan a la Junta Electoral Central. 
Será igualmente de aplicación a las elec- 
ciones reguladas en la presente Ley el tí- 
tulo VI11 de las mismas Normas electo- 
rales. 

Artículo 42 

1. Podrán ser objeto de recurso conten- 
cioso-electoral: 

a) Los acuerdos de las Juntas Electo- 
rales sobre proclamación de candidaturas 
o de candidatos electos. 

b) Los actos de procedimiento de elec- 
ción y el acto de proclamación de electos 
en las elecciones de Presidentes de Corpo- 
raciones Locales. 

2. El recurso se sustanciará ante la Sa- 
la de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial dentro de cuya juris- 
dicción se haya producido el acto que se 
impugna. Cuando existiere más de una Sa- 
la de lo Contencioso-Administrativo en la 
Sede de la Audiencia se encomendarán los 
recursos electorales a la que designe la 
Sala de Gobierno de la propia Audiencia. 
3. Estarán legitimados para interponer 

el recurso contencioso-electoral o, en su 
caso, para oponerse a quienes lo inter- 
pongan: 

a) Los candidatos que hubieren sido o 
no proclamados. 
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b) Los representantes de las candida- 
turas cuya proclamación hubiera sido de- 
negada. 

c) Los representantes de las candidatu- 
ras proclamadas o concurrentes en el dis- 
trito. 

d) Las asociaciones y federaciones que 
por sí o coaligadas hubieren presentado 
candidaturas en el distrito de que se trate. 

Artículo 43 

1. El recurso contencioso-electoral se 
interpondrá ante la Junta Electoral de 
Zona si se refiere a actuaciones relativas 
a elecciones de Concejales o Alcaldes Pe- 
dáneos, y ante la Junta Provincial en to- 
dos los demás casos, dentro de los dos días 
siguientes a aquel en que hubiera tenido 
lugar el acto de proclamación si &te fue- 
ra el objeto del recurso, y dentro de los cin- 
co días siguientes si se tratare de impug- 
nar la proclamación de electos o las ac- 
tuaciones a que se refiere el apartado 1, 
b), del artículo anterior. 

2. En el mismo día de la presentación, 
o en el siguiente, el Presidente de la Junta 
remitirá a la Sala competente el escrito de 
interposición, el expediente electoral e in- 
forme de la Junta en el que consigne cuan- 
to estime procedente como fundamento del 
acuerdo impugnado. La resolución que or- 
dene la remisión se notificará, al ser cuin- 
plida, a los representantes de candidaturas 
a los que se refieren los apartados b) y c) 
del número 2 del artículo anterior, y con 
emplazamiento para que puedan compare- 
cer ante la Sala dentro de los dos dias si- 
guientes. 

3. La Sala, dentro del dia siguiente al 
que hubiera recibido el expediente electo- 
ral, lo pondrá de manifiesto con el escrito 
de interposición y el informe de la Junta 
a quienes se hubieren personado en el re- 
curso y al propio impugnante, concediendo 
un plazo sucesivo e improrrogable de tres 
días para que formulen las alegaciones 
que estimen convenientes. A los escritos 
de aleg'aciones podrán acompañarse los 
documentos que a juicio de las partes pue- 
dan servir para apoyar o desvirtuar, según 
los casos, los fundamentos de la impugna- 

:ión, pudiéndose proponer en esos escritos 
a práctica de las pruebas correspondien- 
,es. En la impugnación de la elección de 
'residente de Corporación será emplaza- 
ia, además, la Mesa de Edad, a f in  de que 
ieduzca las alegaciones que considere per- 
,inentes. 

4. Salvo en los recursos que tengan por 
lbjeto impugnar la proclamación de can- 
lidatos, la Sala, dentro del siguiente día 
21 que hubiere concluido el término para 
degación, podrá acordar, de oficio o a ins- 
tancia de parte, la practica de las pruebas 
lue declare pertinentes, que se desarrolla- 
rá con arreglo a las normas establecidas 
para el proceso contencioso-administrati- 
vo, si bien el plazo para realizarlas no PO- 
5% exceder de cinco días. 
5. Concluido el período de alegaciones 

y, en su caso, el de prueba, la Sala, sin más 
trámites, dictará Sentencia en el plazo de 
tres días si el recurso versare sobre im- 
pugnación de la proclamación de candi- 
datos, y de cinco días en los demás casos. 
La Sentencia se notificará en el mismo día 
o en el siguiente. 

6. La Sentencia pronunciará alguno de 
los fallos y tendrá la eficacia a que se re- 
fieren los números 5 y 6 del artículo 75 del 
Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, 
sobre Normas electorales. En los casos en 
que no haya sido impugnada la proclama- 
ción de candidatos o de electos, el conteni- 
do de la Sentencia se ajustará a lo dis- 
puesto en la Ley de la, Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. 

Artículo 44 

1. El recurso contencioso-electoral será 
gratuito para todos cuantos intervengan 
en él, sin perjuicio de la condena en costas 
del recurrente si el recurso fuera íntegra- 
mente desestimado. 

2. Los recursos contencioso-electordes 
tendrán el carácter de urgente y gozarán 
de preferencia absoluta en la sustancia- 
ción y fallo sobre cualesquiera otros pen- 
dientes ante la Salas de lo Contencioso- 
Administrativo competente. Al mismo fin 
se considerarán hábiles todos los días, y 
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los plazos serán absolutamente improrro. 
gables. 
3. Las Sentencias que dicten las Salas 

de lo Contencioso-Administrativo no serán 
susceptibles de recurso alguno. 

Artículo 45 

1. El Estado subvencionará los gastos 
que originen las actividades electorales, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) 10.000 pesetas por cada Concejal 
electo. 

, b) 10 pesetas por cada uno de los votos 
obtenidos por cada candidatura, uno de 
cuyos miembros al menos hubiera sido 
proclamado Concejal. 

2. El Estado entregará la subvención a 
que se refiere el apartado anterior a los 
representantes de las Asociaciones, Fede- 
raciones o Coaliciones que hubieren pre- 
sentado la candidatura o al representante 
de ésta cuando hubiere sido promovida 
por agrupación de electores. Ello no obs- 
tante, las Asociaciones, Partidos, Federa- 
ciones y Coaliciones y los representantes 
de candidaturas promovidas por agrupa- 
ciones de electores podrán notificar a la 
Junta Electoral Central que las subvencio- 
nes a que eventualmente tengan derecho, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, 
sean abonadas en todo o en parte a las 
entidades de crédito que designen, las cua- 
les compensarán con cargo a tales subven- 
ciones los anticipos o créditos que puedan 
haber otorgado. El Estado, en tal caso, ve- 
rificará el pago conforme a los términos 
de dicha notificación, con plena eficacia li- 
beratoria para el mismo. La notificación 
practicada no podrá revocarse sin consen- 
timiento de la entidad de crédito benefi- 
ciaria. 

Artículo 46 

Los Presidentes de las Mesas electora- 
les deberán interrumpir la votación en el 
momento que se advirtiere por cualquier 
motivo la ausencia u ocultación en el Co- 
legio Electoral de papeletas de alguna can- 

didatura, y se reanudará una vez subsana- 
das las causas que motivaron dicha inte- 
rrupción. 

DISPOSICION ADICIONAL 

En tanto no se regulen las funciones de 
los distintos órganos de las Diputaciones 
Provinciales, corresponderá al Pleno de la 
Corporación, en el ejercicio de sus com- 
petencias, aprobar las directrices, planes y 
programas de actuación provincial; la 
adopción de los acuerdos de mayor tras- 
cendencia, tales como los referentes a la 
constitución de la propia Corporación o a 
la organización provincial, régimen eco- 
nómico, fiscal y financiero, ordenanzas y 
reglamentos, actos de disposición aten- 
diendo a la naturaleza del bien o derecho, 
planes territoriales y urbanos de acuerdo 
con su legislación específica y todo lo re- 
lativo a la provincialización permanente 
de la gestión de la Entidad. 

Se constituye en cada Diputación una 
Comisión de Gobierno bajo la presidencia 
de quien ostente la de la Diputación, que 
será órgano de preparación de los asuntos 
del Pleno y de asistencia de su Presidente, 
jjerciendo, además, aquellas funciones que 
legalmente le puedan ser atribuidas, así 
:omo las que por delegación de otros ór- 
ganos de la Entidad le sean conferidas. 

Corresponde al Presidente convocar, pre- 
;idir, suspender y levantar las sesiones y 
iirigir las deliberaciones, pudiendo decidir 
os empates con voto de calidad. La Cor- 
)oración Provincial puede delegarle atri- 
mciones determinadas. 

A los efectos de esta Disposición y sin 
Ierjuicio de lo dispuesto en el artículo 40, 
?n los archipiélagos canario y balear las 
nenciones a las Diputaciones Provinciales 
ie entenderán referidas a los Cabildos y 
2onsejos Insulares, respectivamente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Vimera 

1. En las primeras elecciones se elegi- 
5 la totalidad de los miembros integran- 
es de todas las Corporaciones Locales. 
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2. El mandato de todos los miembros 
de los Ayuntamientos, Diputaciones Pro- 
vinciales, Cabildos, Consejos Insulares, 
Mancomunidades y Consejo General Inter- 
insular será de cuatro años, a cuyo término 
se renovarán las Corporaciones en su tota- 
lidad. 

Segunda 

1. La percepción de gratificaciones por 
los funcionarios a quienes se encomienden 
tareas relacionadas con la preparación o 
ejecución del proceso electoral será en todo 
caso compatible con la de sus haberes, sin 
previa declaración de tal. 

2. Por el Ministerio de Hacienda se ha- 
bilitarán los créditos necesarios para el 
funcionamiento de la administración elec- 
toral. 
3. Por los Ministerios de Justicia, Ha- 

cienda e Interior se fijarán los módulos de 
las dotaoiones económicas que deben asig- 
n,arse a cada una de las Juntas Electorales 
Provinciales y de Zona para el desempe- 
ño de las funciones que les atribuye la pre- 
sente Ley. 

Tercera 

La revisión del censo proseguirá de 
acuerdo con las normas que ahora la ri- 
gen y cuantas referencias se hacen al cen- 
so electoral en esta Ley han de entenderse 
en el sentido de que se operará sobre el 
censo en los términos reales en que se en- 
cuentre en el momento en que, según las 
presentes Normas, haya de realizarse cada 
actuación. 

Cuarta 

Los Diputados Provinciales, Presidentes 
de Cabildos, Consejeros Insulares, Alcal- 
des, Concejales, Gerentes y Delegados de 
Servicios de las actuales Corporaciones 
Locales que lo sigan siendo ocho días des- 
pués de la publicación de la convocatoria 
electoral se reputarán inelegibles en la 
presente convocatoria. 

Juinta 

A los efectos del apartado 2 del artícu- 
o 6.". podrá efectuarse la inscripción en el 
:enso electoral de cualquier término mu- 
iicipal durante los diez primeros días des- 
ie el plazo de convocatoria. 

Sexta. 

A los efectos previstos en lac primeras 
3lecciones que se celebren con arreglo a 
lo establecido en la presente Ley, todos los 
plazos que se determinen en su articulado 
tienen el carácter de máximos. 

Séptima. 

En los Municipios comprendidos entre 
26 y 250 habitantes, los Concejales serán 
elegidos de acuerdo con lo que se dispone 
a continuación: 

a) Cada Asociación, Coalición, Federa- 
ción o Agrupación podrá presentar una lis- 
ta con un máximo de cinco nombres. 

Cada elector podrá dar su voto a un 
máximo de cuatro entre los candidatos pro- 
clamados en el distrito. 

Se efectuará el recuento de votos ob- 
tenidos por cada candidato en el distrito, 
ordenándose en una columna las cantida- 
des respectivas de mayor a menor. 

d) Serán proclamados electos aquellos 
candidatos que mayor número de votos ob- 
tengan, hasta completar el número de cin- 
co Concejales. 

e )  Los casos de empate se resolverán a 
favor del candidato de más edad. 

f )  En caso de fallecimiento, incapaci- 
dad o renuncia de un candidato proclama- 
do electo, la vacante será atribuida al can- 
didato siguiente que más votos haya ob- 
tenido. El mismo criterio será aplicable, de 
acuerdo con la disposición final cuarta de 
esta Ley, para cubrir las vacantes de Con- 
cejales que se produzcan dentro de los tres 
años siguientes a la fecha de celebración 
de las elecciones. 

b) 

c) 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Se autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el cumpli- 
miento de las presentes Normas. 

Segunda. 

1. Para el cómputo de los plazos y ter- 
m i n a  a que se refiere esta disposición, los 
días se entenderán siempre como días na- 
turales, salvo que otra cosa se disponga 
expresamente. 

2. El cómputo de los dos tercios pre- 
vistos en el artfculo 34, 4, de esta Ley, se 
hará, en su caso, adjudicando los restos 
al cociente mayor, de forma que los co- 
cientes resulten exactos. 

Tercera. 

Por el Gobierno se regulará el ejercicio 
del derecho a voto de los emigrantes, con 
arreglo a las siguientes bases: 

Se procederá a la corrección del ten- 
so electoral, de forma que en plazo sufi- 
ciente los emigrantes que no se encuen- 
tren censados puedan ser incluidos en el 
correspondiente al Municipio en el que hu- 
bieran tenido su última residencia. 

El voto se efectuará por correo, con 
un procedimiento ágil que permita que ca- 
da emigrante pueda emitir su voto en tiem- 
po hábil, con conocimiento de las candida- 
turas existentes en el Municipio donde le 
corresponda votar. 

cl La  documentación referente al vo- 
to por correo se remitirá de oficio por la 
Junta Electoral de Zona que corresponda 
al domicilio señalado por el emigrante en 
el caso especial de residentes ausentes en 
el extranjero; ello sin perjuicio da la obli- 
gación de los diferentes Consulados de fa- 
cilitar la información que se les solicite 
y reclamar a la Junta Electoral correspon- 

a) 

bl 

diente la documentación para el ejercicio 
del derecho de voto en tiempo hábil. 

d) Caso de que la legislación del pafs 
en que resida el emigrante prohiba el vo- 
to por correspondencia, éste podrá votar 
por pOaer concedido a la persona residen- 
te en el correspondiente término munici- 
pal y que sean parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado o cónyuge del PO- 
derdante. 

Cuarta. 

1.. Las vacantes de Concejales que pue- 
dan producirse durante los tres primeros 
años de mandato se cubrir&n por el que 
bubiere sido candidato en la misma lista 
y siguiere al último de los electos en el 
orden de la misma, de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 11, 0, de esta Ley. 

2. En el caso de que, de acuerdo con el 
procedimiento anterior, no quedaren más 
posibles candidatos a nombrar o las vacan- 
tes se produjeran en el último año, y só- 
lo si la Comoración careciese entonces del 
quarum de 1- dos tercios exigidos para 
determinados acuerdos, se constituirá una 
Comisión Gestora integrada por todos los 
miembros de la Corporación que continúen 
y las personas de adecuada idoneidad y 
arraigo que designe la Diputación Provin- 
cial para completar el número legal de 
miembros de la Corporación. 

Quinta. 

La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Boletin 
Oficial del Estado". 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de cualquier rango se opongan a lo dis- 
puesto en la presente. 
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ANEXO: Artfculo 11P C 

EJEMPLO PRACTICO 

Municipio con una población de 133.300 residentes, con un censo electoral de 88.200 
personas y en el que se computan 73.800 votos válidos. Le corresponde elegir 23 conce- 
jales. 
. Votación repartida entre seis listas: A (34.000 votos); B (21.200 votos); C (7.500 vo- 

tos); D (5.000 votos); E (4.000 votos) y F (2.500 votosl. 

DIVI- 2 3 4 5 6  7 8 9 10 11 12 SION 

A 34.300 17.150 11.433 8.575 6.860 5.716 4.900 4.287 3.811 3.430 3.118 2.858 
B 21.000 10.500 7.000 5.250 4.200 3.500 3.000 2.625 2.333 2.100 1.909 1.750 
c 7.000 3.500 2.333 1.750 1.400 1.166 1.000 875 777 700 636 583 
D 5.000 2.500 1.667 1.250 1.000 833 714 625 555 500 455 417 
E 4.000 2.000 1.333 1.000 800 666 571 500 444 400 363 333 
F 2.500 1.250 833 625 500 416 357 312 277 250 227 208 

DIVI- 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 SION l3 
~~~~ ~ 

A 2.638 2.450 2.286 2.143 2.017 1.905 1.805 1.715 1.633 1550 1.491 
B 1.615 1.500 1.400 1.312 1.235 1.166 1.105 1.050 1.000 954 913 
C 538 500 466 437 411 388 368 350 333 318 304 
D 385 357 333 312 294 277 263 250 238 227 217 
E 307 285 266 250 235 222 210 200 190 181 173 
F 192 179 167 156 147 135 131 125 119 113 108 

Por consiguiente: La lista A obtiene doce puestos; la lista D, siete; la lista C, dos; 
y las listas D y E, un puesto cada una. 

Con fecha 13 de marzo actual ha  tenido 
entrada en el Senado el citado texto legis- 
lativo. 

Lo que se publica para dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 106 y 149 
del Reglamento del Senado. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1978. 
El Presidente del Senado, Antonio Fontán 
Pérez.-El Secretario 1." del Senado, Víctor 
M. Corrascal Felgueroso. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Congreso, en su sesión del 
día 8 de marzo de 1978, aprobó, sin modi- 
ficaciones, el dictamen de la Comisión de 

Justicia sobre el proyecto de Ley de Modi- 
ficación de determinados artículos del Có- 
digo Penal y de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES 
número 67, de 6 de marzo de 1978. 

Con fecha 11 de marzo actual ha tenido 
su entrada en esta Cámara el citado tex- 
to legislativo. 

Lo que se publica para dar cumplimien- 
to a lo establecido en los artículos 106 
y 149 del Reglamento del Senado. 

Palacio del Senado, 14 de marzo de 
1978.-Antonio Fontán Pérez, Presidente 
del Senado; Víctor M. Carrasca1 Fclguero- 
so, Secretario primero del Senado. 
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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Congreso, en su sesión del 
día 8 de marzo de 1978, a la vista del dic- 
tamen de la Comisión de Asuntos Exterio- 
res, BoLETfN OFICIAL DE LAS CORTES núme- 
ro 67, de 6 de marzo de 1978, ha autoriza- 
do la ratificación, en todos sus términos, 
del Tratado de Amistad y Cooperación en- 
tre España y Portugal, firmado en Madrid 
el 22 de noviembre de 1977 y publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES número 57, 
de 7 de febrero de 1978. 
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Con fecha 10 de marzo actual ha tenido 
su entrada en esta Cámara el mencionado 
Tratado, que se tramitará por el procedi- 
miento especial previsto en el artículo 105 
del vigente Reglamento. 

Lo que se publica para dar cumplimien- 
to a lo establecido en los artículos 106 
y 149 del Reglamento del Senado. 

Palacio del Senado, 14 de marzo de 
1978.-Antonio Fontán Pérez, Presidente 
del Senado; Víctor M. Carrasca1 Felguero- 
so, Secretario primero del Senado. 
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